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VISTO: 

El Expte. S/3555/2018, 
dependiente de este Ministerio, solici 
"Capacitación para la implementació 
2017"; y 

por el que la Subsecretaria de Planeamiento Educa o 
el auspicio del Proyecto de Capacitación denominado 
del operativo de Evaluación Nacional 'Aprender' año 

  

   

CONSIDERANDO: 

Que dicho proyecto se llevó a 
2017, con formato de jornada, mo

l 

cátedra. Fue destinado a docentes, 

Que tuvo como objetivos gener 
mayor conocimiento del sistema educ 
aprendizaje; y fortalecer la dimensió 
impacten en las prácticas áulicas. 

Que a fs. 96/97, obra Informe 
diente de la Subsecretaría de Planeami 
el proyecto de referencia, debido a 
acompañamiento. 

Que es política de este 	u's 
involucren erogación alguna por p 
gratuito se estima pertinente acceder a 

Que el presente acto se dicta 
Constitución Provincial. 

abo durante los meses de septiembre y octubre del año 
'dad presencial y una carga horaria de doce (12) holas 
tivos y supervisores de nivel primario y secundario. 

s: desarrollar una cultura de la evaluación que permita un 
tivo mediante la información sobre logros y desafíos de 
política de la evaluación para lograr que los resultados 

écnico de la Dirección de Desarrollo Profesional depcn- 
nto Educativo de este Ministerio, en el que sugiere av ar 
e contempla todos los componentes necesarios para su 

rio ofertar capacitaciones destinadas a docentes que no 
de los mismos. Por ello, al ser dicho evento de carácter 
o solicitado. 

o de las facultades conferidas por el Artículo 1540  d la en 

Por ello, 

EL MI ISTRO DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Auspiciar el Proyecto de Capacitación denominado "Capacitación par I 

implementación del operativo de Ev luación Nacional 'Aprender' año 2017", que organizad 

por la Subsecretaria de Planeamiento Educativo dependiente de este Ministerio, se llevó a cab 
durante los meses de septiembre y oc4ibre del año 2017, con formato de jornada, moblidad pre 
sencial y una carga horaria de doce (12) horas cátedra 

ARTÍCULO 2°.- El Ministerio no avida ninguna propuesta de capacitación destinada a docent 
que implique erogación por parte de los mismos. En caso de detectarse algún tipo de denunc 
referida al pago de arancel, caducará inmediatamente los efectos del instrumento legal 

referencia. 

ARTICULO 3°.- Disponer que los cjertificados y/o Títulos que se otorguen a los docentes p 

haber participado de la capacitación, dr  berán ser refrendados por el Señor Ministro de Educació 
Ciencia y Tecnología. Estos debern venir acompañados de la nómina de docentes q 

participaron del evento. 

I I 

e 



ES COPIA rin OIL ORIGINAL. 

N ami Sa vatlerra 
D met( ra de Despacho 

Alisten° de Educación, pierd
•

e 
y Tecnologia 

ARTÍCULO 4°.- Autorizar a la Direcciln de Despacho a remitir copia de la presente resolució 
para conocimiento de la Subsecretaria d Planeamiento Educativo dependiente de este Ministeri 

ARTÍCULO 5°.- Tomen conocimiento: Dirección de Despacho, Subsecretaría de Planeamient 
Educativo, Subsecretaría de Educación y Juntas de Clasificación. 

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíqu se, dése al Registro Oficial y Archívese.- 
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Lic. DANIEL EDU 	ERREZ 
MINISTRO DEEDUCAtIONCIEN AYTEGNOLOGIA 
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